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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
Ja ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada ario.

SUSCRIPCION PARTICULAR

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . . 	6
Trimestre. . 	15
Seis meses . 	28
Un ario. 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo' hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la reglä em.del art 8.°

Ordenes do 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anurm.
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de. números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

EN CÓRDOBA
PESETAS

. 5

• 12'50
. 21
. 40

Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 4 Noviembre 1925.)

Gobierno Civil
de la

Provincia de Córdoba

Circular Núm. 4.139
Instruido el oportuno expediente en

el Ministerio de la Gobernación con
motivo del recurso de alzada inter-
puesto por don Ricardo Crespo y don
José Pineda contra acuerdo de la Jun-
ta provincial de Sanidad referente al
nombramiento hecho por el Ayunta-
miento de Villaharta del farmacéutico
proveedor del Botiquín de urgencia
q ue dicho Municipio solicitó estable-
cer, se Pone por el presente en cono-

cimiento de las partes interesadas a
fin de que en el plazo de veinte días a
contar de su inserción en este periódico
oficial puedan alegarse o presentarse
por los interesados los documentos
o justificantes que consideren con-
ducentes a sus derechos.
Córdoba dos de Noviembre de mil no

vecientos veinte y cinco.—E1 Gober-
nador civil, Luis María Cabello Lapiedra,

—•••

Junta de Plaza y Comi-
sión Gestora

DE

CÓRDOBA

Núm. 4169

Teniendo necesidad de adquirir por
gestión directa, los artículos de inme-
diato consumo que se detallan a con-
tinuación, se admiten ofertas, en todo
o en parte, hasta el catorce inclusive,
para las compras de los necesarios
durante un mes, dirigidas aquellas en
pliegos cerrados al señor Presidente,
(Cuartel de Infantería), con muestras
en los que sean susceptibles de ellas.

PARA EL PARQUE DE
INTENDENCIA

Harina de primera, veinte.

• Harina de tropa, doscientas cinco.
Cebada, seiscientos cincuenta.
Paja para pienso, mil.
Carbón de cok, setenta y cinco.
Carbón vegetal, ciento.
Leña troceada, ciento veinte.
Cantidades todas en quintales mé-

tricos.

PARA EL HOSPITAL
MILITAR

Aceite vegetal de primera.
Arroz.
Azúcar.
Café.
Coles.
Coliflor.
Carbón de cok.
Carbón vegetal.
Carne de vaca limpia.
Cebollas.
Cerveza.
Cogfiac.
Dulce.
Frutas.
Gallinas.
Garbanzos.
Guisantes en conserva.
Huevos.
Hueso de carne.
Judías blancas.
Judías verdes.
Jamón.
Jabón común.
Lentejas.
Leche de vaca.
Leña rajada.

Legía.
Manteca de cerdo.
Manteca de vaca.
Macarrones.
Merluza.
Pan.
Pasta para sopa.
Patatas.
Queso manchego.
Riñones.
Sesos.
Tocino.
Tomates.
Vino generoso.
Zanahorias.

Córdoba a cuatro de Noviembre de
mil novecientos veinte y cinco.—E1
Comandante Secretario, Leocadio Za-
pata.

Alcaldía Constitu-
cional de Lucena

Núm. 4.161

A virtud de acuerdo de la ' Comisión
permanente de este Excelentísimo
Ayuntamiento, se anuncia al público
el concurso para las obras de cons-
trucción de un depósito regulador pa-
ra la distribución de aguas en esta
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annncios en los periódicos, serán de
cuenta del adjudicatario.

Décima-primera. El importe total
de las obras sera de CINCUENTA
Y SEIS MIL SEISCIENTAS NO-
VENTA Y SIETE PESETAS CON
SETENTA Y UN CENTIMOS, que
se abonarán en la forma siguiente:
TRES MIL NOVECIENTAS UNA
PESETAS CON TRECE CENTI-

MOS, a la terminación de las obras
de tierra correspondientes a em-
plazamiento y cimientos de toda la obra
VEINTE MIL OCHENTA Y OCHO
PESETAS CON NOVENTA CEN-
TIMOS, a la terminación de las obras
de fábrica que dan lugar al vaso in-
cluso solera y enlucido del mismo; y
el resto a la terminación de las obras,
una vez liquidadas y valoradas de
acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo diez y ocho del pliego de condicio-
nes facultativas del proyecto y apli-
cándole a la liquidación la baja pro-
porcional que resulte del .concurso.

Décima-segunda El Ayuntamien-
to, por medio de su Director técnico
hará durante la ejecución de las
obras y a su terminación y a su car-
go, las pruebas que estime oportunas,
obligando a trabajar a todos los ele-
mentos de la misma, dentro de las
condiciones del proyecto.

Décima-tercera. El adjudicatario
queda obligado, sin exijir por ello
aumento de precio, a montar y aco-
plar el depósito de las tuberías de en-
trada y salida de aguas enela forma
que se consignan en los planos.

Décima-cuarta. Las proposiciones
harán en la forma que se indican
en la cuarta de estas condiciones y
de acuerdo con el modelo adjunto,,
especificando a continuación y en el
mismo pliego las particularidades y
garantías que se apuntan y las que
se convengan al concursante.

Lucena a treinta y uno de Octubre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Alcalde, G. Cuenca.

Modelo de proposición

Don 	
	 ,vecino de 	
domiciliado en la calle 	

la totalidad de las obras en 	
	 meses.

Segunda. Ofrece, además de la
fianza, las garantías siguientes 	

Tercera. Ha ejecutado anterior-
mente; las siguientes obras análogas.

Cuarta. 	 y
las siguientes.

Firma del concursante.

ción general de Tesorería y Contabi-
lidad queda prorrogado por todo el
mes de Noviembre actual el plazo de
recaudación voluntaria de Cedulas
personales en los pueblos de la pro-
vincia a que no afecta la Ley de 3 de

Agosto de 1907.
Lo que se publica en este periódico

Oficial para conocimiento de las Au-
toridades y del público en general.

Córdoba 2 de Noviembre de 1925,
--Miguel Morales.

i; n

v‘v

ciudad, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. Las obras se ejecutarán
estrictamente con sujeción al proyec-
to facultativo aprobado por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento, el cual seha-

lla de manifiesto con sus oficinas to-
dos los días laborables y a las horas
de nueve a catorce, desde la fecha de
la publicación de este anuncio hasta
la terminación del plazo para presen-
tar proposiciones.

Segunda. El plazo para presentar
las proposiciones será el de quince
días hábiles a contar desde la fecha
en que aparezca publicado el anuncio
del concurso en los Diarios Oficiales.

Tercera. Para optar al concurso
deberan los concursantes acompañar
a su proposición el resguardo de haber
depositado en la Tesorería o Deposi-
taría del Ayuntamiento de Lucena, la
cantidad de DOS MIL OCHOCIEN-
TAS TREINTA Y CUATRO PESE-
TAS CON OCHENTA Y NUEVE
CENTIMOS, en concepto de fianza
provisional.

Cuarta. Las proposiciones se pre-
sentarán en papel sellado de una pe-
seta y bajo pliego cerrado que diga en
su cubierta, «proposición para optar,
por concurso a la construcción de un
depósito regulador para la distribu-
ción de aguas de la Ciudad de Lucena

(Córdoba » ) fecha y firma del concur-
sante.

Quinta. Al día siguiente de aquel
en que termine la admisión de pliegos
para el concurso y a la hora de las
once, se procederá públicamente a la
apertura de los que se hayan presen-
tando, levantando en acta en que se
señalen todos ellos, así como las con-
diciones que ofrezca cada concur-
sante.

Sexta. Será desechada en el acto
toda proposición que fije para la rea-
lización de las obras, cifra superior a
la señalada como total en el presu-
puesto de contrata del proyecto o dé
un plazo de ejecución de las obras su-
perior a cinco meses.

Séptima. Hecha la apertura de
pliegos el Ayuntamiento, dentro de
los diez días siguientes, estudiará y
compulsará las proposiciones presen-
tadas y hará la adjudicación al con-
cursante que crea más conveniente,
que no tiene porqué ser el que ofrez-
ca mas economías. El resultado de la
adjudicación se hará público acto se-
guido y se comunicará el adjudicata-
rio y a los demás concursantes. de-
volviéndoles a estos últimos la fianza
provisional.

Octava. Dentro de los cinco días
siguientes a la adjudicación provisio-
nal, se presentará el interesado en el
Ayuntamiento de Lucena, para forma-
lizar el contrato y completar la fianza
definitiva que será el de CINCO MIL
SEISCIENTOS SESENTA y NUEVE
PESETAS CON SESENTA Y OCHO
CENTI/vIOS.

Novena. El plazo de ejecución de
las obras, empezará a contarse desde
el día en que se formalice el contrato.

Décima. Los gastos de formaliza-
ción del contrato, así como el reinte-
gro del expediente correspondiente y

	 número...
enterado de los anuncios publicados
por el señor Alcalde en la Gaceta de

Madrid de (tal fecha ) (o en el BOLE-

l'IN OFICIAL de esta provincia, de tal
fecha) de las condiciones facultativas
y económicas, así como de los planos
y presupuesto y cuanto en suma cons-
tituye el proyecto aprobado para las
obras de nueva construcción de un
depósito regulador para la distribu-
ción de aguas de la ciudad de Lucena
(Córdoba) se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las obras con
sujeción extricta al citado proyecto
por la cantidad de 	
(en letra).

Fecha y firma entera del concur-
sante.
CONDICIONES QUE FIJA EL

CONCURSANTE PARA AVA-
LORAR SU PROPO-

SICION

Primera. Compromiso de ejecutar

DE CORDOBA

Núm. 4.149

NI 1 N AS

Número 8.663

Don Luís Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

Hago saber: Que por don Joaquín
Lorenzo Pérez, vecino de Villanueva
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia, una
instancia fecha 26 de Octubre de 1925
solicitando se le concedan 20 perte-
nencias de la mina denominada San-
ta Magdalena, de mineral hierro, si-

ta en el término de Montoro, y para-
je nombrado Dehesa de los Carrízue-
los, propiedad de la señora Duquesa
de la Vega del Pozo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
2 de Noviembre de 1925, salvo mejor
derecho bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida
una calderilla antigua que se encuen-
tra a unos 20 metros de un edificio
hundido, que queda a la parte N. de
referida calderilla. Desde dicho punto
se medirán 250 metros hasta intestar
con el registro San Juan número
8.622, para fijar la primera estaca
con rumbo al N. 40° O.; 1.a a 2.a al
O. 40° S., 100; de 2.' a 3.' al S. 40°
E., 1.000; de 3.' a 4.' al E. 40° N., 200;
de 4.' a 5.' al N. 40° 1.000; y de 5.a a
1." al O. 40° S., 100, para cerrar el pe-
rímetro de las 20 pertenencias solici-
das.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de éste
edicto, para que en el término de 60
días, puedan producir sus reclama-•
ciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que .se crean con derecho
para ello.

Córdoba a 2 de Noviembre de' 1925.

—El *ingeniero Jefe, Luis Espina y

Capo.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Circular núm. 4.152\

Por orden telegráfica de la Direc-

Akaldla Enililminal
E

Córdoba

Núm. 4.168

Habiendo transcurrido el plazo fi-
jado por el Reglamento de veinte y
cuatro de Abril de mil novecientos
cinco, para la reclamación de las re-
ses mostrencas, sin que lo haya sido
la burra parda oscura, bociblanca, raya
cruzada, de quince arios, alzada un me
tro quince centímetros, hierro A nal
ga izquierda, se anuncia su enagena
ción en subasta pública bajo el tipo de
ochenta y cinco pesetas en que peri
cialmente ha sido justipreciada; cuyo
acto tendrá afecto a las doce horas del
miércoles once del que rige por pujas
a la llana en el Despacho Oficial de
esta Alcaldía, formulándose las prc
posiciones en el transcurrido de quin
ce minutos que al efecto se señalar
transcurridos los cuales se adjudic e
rá el remate al que resulte mejor pos-
tor, debiendo estos para interesarse
en el acto exhibir su cédula persona!
y depositar previamente en la mesa

de la Alcaldía la cantidad de cincuen-
ta pesetas, la cual será devuelta en
acto a los proponentes, quedando
obligado el rematante a entregar la
diferencia que exista entre el depósito
constituido y el importe en que se le

adjudique la caballería tan pronto co-

mo termine la subasta asi como a abo-
nar los gastos de inserción en el BOLET N

OFICIAL de la provincia del presente
edicto y reintegrar el papel invertido
en el expediente respectivo.

Córdoba dos de Noviembre de n

novecientos veinte y cinco.—J. Cruz

Conde.

	 e

Jefatura de Minas
Núm. 4.165

Anuncio de demar-
cación

iffii1113 fi 'hin

Por el presente se hace público que

en los días del diez al diez y siete de

los corrientes, se verificará la dentar
cación del registro minero denomina'
do «Demasía a Almadenes Octavo!'
número 8.580 del término de Hinojo
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, Duque y cuyas concesiones

;3110 
son:

Nuevos Almadenes números 7.374.

Demasí a a nuevos Almadenes nú-

r() 7.419.
Los Almadenes tercero número

015; y
tos Almadenes Octavos número

079.
1,0 que se pública en este periódico

:hcial para conocimiento del intere-
odo y del público en general.

mensionado registro minero es
opieda d de la Compañia Minera Bé-

Manchega.
Córdoba 4 de Noviembre de 1925.

Ingeniero Jefe Luis Espina y
po.

egación de Hacienda
en la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.132

Anuncio

En la Gaceta de Madrid del veinte
!cinco del actual, se pública el anuu-
do, para la provisión, por concurso,
del cargo de Recaudador de la Ha-
ända, vacante en la Zona tercera de
Castropól, provincia de Oviedo.

Lo qus se pública por medio del
presente, para general conocimiento,
manisfestándose además, que con
anglo a lo dispuesto en la Real Or-
den de catorce dc Enero de mil no-
vecientos veinte y uno, se admitirán
tu esta Delegación de Hacienda, las
instancias que en solicitud de dicho
cargo se presenten, hasta el diez y
siete de Noviembre próximo.
Córdoba treinta" de de Octubre

191—Modesto Marín.

......zumg-*

'lo fofst1 tI 	 evilla,

Y Cófilolli

Núm. 4.151
NUNCIO DE DES-

LINDE

Anunciado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba del día 4 de
Agosto del presente ario, el deslinde
del monte público terrenos comunales
de Adamuz y fijandose el comienzo de
las operaciones para el día 7 del Pre

-sente mes de Noviembre, he acordado
en uso de mis atribuciones y con la
Conformidad del Municipio propieta-
rio , suspender las indicadas opera-
ciones hasta el día primero de Marzo
del próximo ario de 1926, por las dis-
ficultades que habrián de originarse
en los trabajos a causa de las lluvias

crecid'h de los nos tan frecuentesen aquella región en los meses inver-
nales.

Para conocimiento de los particu-
lares interesados, se hace constar a

más de las consideraciones fijadas
en el anterior anuncio que el plazo
para presentar en la Jefatura del Dis-
trito los documentos justificativos de
propiedad, posesión, cabida, límites
etcétera de la fincas colindantes y en-
clavadas, queda ampliado hasta uh
mes antes de la nueva fecha fijada
para comienzo de las operaciones.

Sevilla a dos de Noviembre de mil
novecientos veinte y cinco.—EI Inge-
niero Jefe, Diego Pajarón.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 4071

Don Juan Zafra Moreno, Alcalde Pre-
sidente accidental del Ayuntamien-

to de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento Pleno de mi presiden-
cia accidental la contratación del ser-
vicio de alumbrado público de esta
población, por medio de la electrici-
dad, se anuncia pública subasta del
expresado servicio, la cual tendrá lu-
gar en la Sala Alcaldía de estas Casas
Capitulares a las once de la mañana
del día siguiente al en que haga diez
hábiles contados desde'el siguiente a
aquel en que se pnbliqne el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, bajo el pliego de condiciones
que se extracta al final y que se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante los expresados
días y horas hábiles.

La duración del contrato será la de
diez arios.

Los tipos para la subasta serán los
siguientes, por meses:

Lámparas de diez y seis bujías, una
peseta cincuenta céntimos.

Idem de veinte y cinco bujías, dos
pesetas.

Idem de treinta y dos a dos pese-
ta con cincuenta céntimos.

Idem de cincuenta a tres pesetas
con cincuenta céntimos.

El Ayuntamiento abonará al con-
tratista el impuesto del Estado.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se estampa al final y se
presentarán en pliegos cerrados.

Con los pliegos de proposición y
dentro de ellos se acompañará la cédu-
la personal y el resguardo que acre-
dite haber constituido un depósito de
doscientas pesetas en la caja munici-
pal.

Los pagos los efectuará el Ayunta-
miento por mensualidades vencidas
quedando siempre una de ellas en
descubierto como fianza definitiva.

La subasta se verificará con arre-
glo a lo establecido en el artículo ca-
torce del Reglamento, para la contra-
tación de -obras y servicios municipa-
les de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro.

Modelo de proposición

Don

vecino de
provincia

de.
	 enterado del
anuncio publicado por el señor Al-
calde en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia correspondiente al dia.....
	 y de
las condiciones facultativa y econó-
micas que eonstituye el pliego corres-
pondiente aprobado por el Ayunta-
miento para la contratación del servi-
cio de alumbrado público de esta po-
blación, se compromete a prestar di-
cho servicio con sujeción extricta al
citado pliego de condiciones, en las
cantidades siguientes:

Alumbrado ordinario 	

Alumbrado extraordinario de fe-
rias 	

(Fecha y firma del licitador)

Pedro Abad a veinte y nueve de
Octubre de mil novecientos veinte y
cinco.—Juan Zafra.

PUEBLONUEVO DEL TERI2IBLE

Núm. 4.153

Edicto

Formado por esta Comisión muni-
cipal permanente, en sesión celebrada
ayer, un proyecto de transferencias
de créditos entre las consignaciones
del vigente presupuesto ordinario de
gastos; queda expuesto al público por
término de quince días, en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, a los efec-
tos y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de la
Hacienda Municipal de 22 de Agosto
de 1924.

Pueblonuevo del Terrible 3 de No-
viembre de 1925.—El Alcalde, E.
León.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Nnm.4.154

Edicto

Formado por esta Comisión per-
manente, en sesión celebrada ayer un
proyecto de presupuesto extraordinW-
río para la realización de varias obras
de saneamiento y mejora de esta po-
blación; queda expuesto al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho dias hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho dias si-
guientes, podrán formularse ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
se estimen oportunas.

Pueblonuevo del Terrible 3 de No-
viembre de 1925.—El Alcalde, E.
León.

LUQUE

Núm. 4.156

Edicto

Presentadas que han sido las cuen-

tas de este Municipio correspondientes
al año 1924 a 1925 quedan expuestas
al público en la Secretaría municipal
por término de 15 dias, lo cual se
anuncia a los efectos del artículo 579
del Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924, y a fin de que los habitantes
del término municipal puedan formu-
lar reparos y observaciones contra las
mismas.

Luque a 31 de Octubre de 1925.—
El Alcalde, Francisco Fernández Tru-
jillo.

LA RAMBLA

Núm. 4.160

Don Manuel Sánchez de Puerta y
Paz, primer Teniente Alcalde Acci-
dental de esta ciudad.

Hago saber: Que confeccionado en
borrador el apéndice del amillara-
miento de la riqueza urbana de este
término, para el próximo ejercicio,
queda expuesto al público desde el dia
primero de Noviembre al quince in-
clusive, durante cuyo plazo podrán
aducirse contra el mismo las recla-
maciones que se estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La Rambla 30 de Octubre de 1925.
—Manuel Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 4,142

Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.

Hago saber: Que en virtud del
acuerdo adoptado por la Comisión
Municipal permanente en sesión de
26 del actual, se abre concurso por
plazo de 30 días para la provisión en
propiedad de una plaza de Practican-
te de esta Beneficencia Municipal, do-
tada con el haber anual de 750 pese-
tas.
Quienes deseen concursar dicha pla-

za presentarán sus instancias docu-
mentadas en esta Secretaría en el
plazo mencionado acompañando los
justificantes de los méritos que ale-
guen.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Pozoblanco 30 de Octubre de mil
novecientos veinte y cinco.—Lucas
Díaz.

BAENA

Núm. 4.141

Edicto

Acordado por la Comisión perma-
nente de mi presidencia, la provisión
por concurso de una plaza de Veteri-
nario municipal 'titular con haber
anual de 2.000 pesetas y la obligación
de residir en la aldea de Albendín, se
anuncia al público por término de
treinta días habites durante cuyo pla-
zo a contar desde el siguiente día al
en que aparezca inserto este edicto
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dentes en derecho, se cita
emplaza por los Jueces y T
bunales respectivos a las  r.
sonas que a continuación s

expresan, para que contr a.
rezcan el día que se les ;

fíala o dentro del término

se les fija, a contar desde 
1?

fecha de la publicación t;

anuncio en este periódicod

cial con arreglo a los artícit.
los 178 de la ley de Enui.
ciamiento Criminal, 386 11

Código de Justicia Militar

63 de la ley de Enjuiciami ri.

to Militar de Marina.

Núm. 4.124

AMADOR ROMERO Dolores,
cuarenta arios de edad, solt era su
xo, hija de Francisco y de Can
natural de Villagordo, vecina de S
lla cuyo actual paradero se ign
comparecerá en término de diez
ante el Juzgado de Instrucción
Fnente Obejuna para ser reducid
prisión por la causa que se le s
con el número cien o treinta y
del corriente ario sobre tenencia
armas apercibiendole que de no(
parecer será declarada rebelde.

Fuente Obejuna treinta y uno

Octubre de mil novecientos vein

cinco.—E1 Juez de Instrucción, Is

Raso

Núm. 4.123

SANCHEZ SANCHEZ Alvaronat

ral de Málaga de treinta arios, solter

jornalero, viste traje azul y alpargi

blancas tiene defecto en los ojos,c;

cialmente en la vista izquierda, dc:

ciliado últimamente en Petiarr

procesado por asesinato de María

llego la noche del siete de Agosto

timo, comparecerá en término de(

días ante el Juzgado de Instrucc

de Fuente Obejuna para ser redil(

a prisión apreciviendole de que

otro caso será rebelde.—E l Juez

Instrucción, Isidro Raso.
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	 BOL E"PI N OFICIAL

en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
presentarán sus instancias los respec
tivos interesados en el Negociado de
personal de la Secretaria de la Cor-
poración acompañadas inexcusable-
mente de los documentos siguientes:
Partida de nacimiento, título profesio-
nal, Testimonio Notarial del mismo o
certificación de tener aprobados los
estudios necesarios, certificaciones
del Registro central de Penados acre-
ditativos de la carencia de anteceden-
tes penales y de buena conducta ex-
pedida por el Alcalde de su vecin-
dad.

Los documentos justificativos de
méritos que juzgue oportuno el con-
cursante.

Baena a treinta de Octubre de mil no-
vecientos veinte y cinco.—El Alcalde,
F. de la Moneda.

BENAMEJI

Núm. 4.157

Edicto

Don Salvador Gómez Marín Aldalde

Presidente del Ayuntamiento de
•esta villa.
Hago saber: Que estando termina-

do el apéndice al amillaramiento de
la riqueza urbana de este término
municipal para el ejercicio económico
de 1926-1927,queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, poi término de quince días.
desde el 1.° al 15 de Noviembre, para
que los comprendidos en el mismo
puedan hacer durante dicho plazo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Benameg a 29 de Octubre de 1925,
—Salvador Gómez.

HORNACHLIELOS

Núm. 4.138

Resultado de la Votación

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte personal del
repartimiento, cuya elección acaba
de tener lugar a las doce del día de
hoy.

Hace saber: Que practicado el re-.
cuento de votos ha dado el siguiente
resultado:

Don Carlos González Figueroa,
doce votos.

Don Rafael Román Rodriguez; doce
votos y

Don Rafael Paz Jiménez, doce vo-
tos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento advitiendo quc, de
no presentase reclamación alguna du-
rante el plazo de cinco dias, quedará
definitiva la elección de los que han
alcanzado votos,por orden de mayor
a menor, en número igual al de los
vocales elegibles, o sean:

Don Carlos González Figueroa
Don Rafael Román Rodríguez.
Don Rafael Paz Jiménez.

En Hornachuelos a 1.0 de Noviem-

bre de 1925.—El Presidente Juan Ca-
rrasco.

MORILES

Núm. 4.136

Edicto

Don Juan López Fernández, Alcalde
constitucional de-I Ayuntamiento de
esta villa de Moríles.

Hago saber: Que vacante, por ser
de nueva creación, la plaza de Prac-
ticante titular de esta villa dotada con
el haber anual de quinientas pesetas
y habiendose acordado por la Comi-
sión Municipal permanente de mi Pre-
sidencia la _provisión de la misma
mediante el oportuno concurso, se
anuncia el mismo, por el plazo de
treinta días contados desde elsíguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo po-
drá ser solicitado el expresado 'cargo
por medio de instancia, dirigida a es-
ta Alcaldía, a la que se deberá acom-
pañar la cédula personal de 101 .' soli-
citantes, copias de los títulos que los
mismos posean, asi como cualquier
otro documento acreditativo de los
méritos y servicios prestados por los
aspirantes, condiciones que se ten-
drán en cuenta, por el Ayuntamiento,
al resolver el concurso.

Dado en Moriles a veinte y nueve
de Octubre de mil novecientos veinte
y cinco.—Juan López.

CABRA

Núm. 4.172

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
Constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que la relación de al-
tas y bajas al Registro Fiscal de Edi-
ficio y solares correspondiente al
ejercicio económico de 1926 a 1927,
se encuentra de manifiesto por térmi-
no de quince días en la Secretaría
Municipal para oir reclamaciones.

Lo que hace público por medio del
presente a fin de que los interesados
puedan formular las que crean opor-
tunas.

Cabra treinta y uno de Octubre .de
1925.—Rafael Blanco.—Por mandado
de Su Señoría, Joaquin Mora, Secre-
tario

JUZGADOS

POSADAS

Núm. 4.116

Don Miguel Llamas Rosales juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como milita-

res y policia judicial la busca y rescate
de lo que al final reseño hurtado a
los vecinos de Almodóvar del Rio,
Luis Merinas Moreno y Antonio Me-
sa Girón, el día diez y seis del actual
de la finca La Barqueta de aquel tér-
mino; y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegitimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número doscientos de mil nove-
cientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a treinta de
Octubre de mil novecientos veinte y
cinco.—Miguel Llamas El Secretario
Judicial P. H. Luis Medina.

Reseña

Cuatro cerdos de unas tres arro-
bas, de peso cada uno, con la ore-
ja derecha despuntada y la izquierda
rasgada.

CORDOBA

Núm. 4.167

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del Distrito de la De-
recha de esta capital en autos juicio
declarativos de mayor cuantía sobre
cancelación de gravámenes a instan-
cia de doña Rafaela Aparicio y Apa-
ricio se cita y emplaza, a Íos deman-
dados sucesores:y herederos del Sere-
nísimo Señor Infante Don Sebastián
Gabriel de Borbón, que son: doña
María del Pilar Muzguirro Berruete,
doña María Cristina y doña María de
los Angeles de Borbón y Muzguino,
esposa e hijos de don Francisco de
Asís de Borbón y de Borbón, el Du-
que de Durcal, don Luis Alfonso y
don Monfredo de Borbán y Bernaldo
de Quiros, Duque de Ansola y Herna-
ni, hijos que fueron del señor Duque
de Ansola; para que en el término de
nueve días contados desde el siguien-
te al en que se inserte la presente en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia comparezcan en los
autos personándose en forma, aper-
cibidos de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba veinte y nueve de Octubre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Secretario Licenciado, Pedro Fer-
nández Pintado.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
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